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1. ¿Cuáles son los principales retos a los que se enfrentan los pueblos indígenas durante la pandemia de COVID –
19, en particular con respecto a la salud y el acceso de los pueblos indígenas a la atención de la salud, y la
protección de sus tierras, territorios y recursos? 



a) SALUD

No hay retos sin desafíos en el tema de salud intercultural, el Estado salvadoreño a través de sus instituciones, conforme a la
reforma constitucional del artículo 63, referida al reconocimiento de los Pueblos Indígenas de El Salvador2, debe reconocer
los saberes ancestrales, por tanto, para proteger el derecho a la salud desde su cosmovisión, este debe de poner en práctica
las reformas de salud pertinentes o instrumentos, buenas prácticas existentes, así también, la devolución de la madre tierra
para cultivar su propia medicina. 

En ese sentido, el Ministerio de Salud de El Salvador, en agosto del año 2018, lanzó públicamente la Política Nacional de
Salud de Pueblos Indígenas, como resultado del proceso de revisión y consulta en la que participaron pueblos indígenas,
instituciones del Estado y esta Procuraduría (INDH), a través del acompañamiento y verificación de dicho proceso, conforme
a nuestro mandato constitucional.

1 Para la elaboración del  presente,  se realizó un proceso de consulta  con las organizaciones indígenas de los pueblos



Es así, que esta Política significa un avance en cuanto a la protección de grupos en condiciones de vulnerabilidad como los
pueblos  indígenas,  al  referirse  al  impulso,  conservación,  respeto,  protección  y  reconocimiento  de  prácticas  de  salud
ancestrales e interculturales. En ese sentido para el seguimiento de su aplicación, se creó un Comité Interinstitucional del
que esta INDH forma parte, sin embargo, a la fecha no es aplicado y no funciona dicho espacio, razón por la cual, en mi
calidad  de  Procurador  para  la  Defensa  de  Derechos  Humanos,  en  reiteradas  ocasiones,  mediante  comunicados  y
pronunciamientos, he llamado a reflexionar al actual Órgano Ejecutivo sobre la importancia de una real y efectiva aplicación
de la política Nacional de Salud de Pueblos Indígenas y la reactivación del Comité Interinstitucional.

b) CRISIS SANITARIA COVID-19

En lo referente a la relación de los pueblos indígenas con el gobierno del Presidente Nayib Armando Bukele Ortéz, según lo
manifestado por organizaciones de pueblos indígenas, a la fecha no hay canales de comunicación directo que faciliten el

Nahuat, Lencas y kakahuiras, que son parte de la Mesa permanente de la PDDH sobre Derechos de los Pueblos Indígenas,



seguimiento al trabajo del Estado, orientado al respeto y cumplimiento de sus derechos humanos, sumado a lo anterior, que
la pandemia COVID-19 que azota al mundo, ha develado la fragilidad y el nulo enfoque intercultural en los servicios de salud
y atención médica que se les debe garantizar. 

Actualmente  en El  Salvador  las  organizaciones indígenas implementan  medidas  de  prevención y  auto cuido  familiar  y
comunitario,  fortaleciendo el  tejido organizativo Indígena;  además de la  implementación de campañas de información
culturalmente adecuadas y la utilización de plantas y medicina tradicional como tratamientos paliativos.

En mi calidad de Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, en cuanto al derecho a la salud intercultural en este
maco de pandemia mundial,  he instado al actual titular del Ministerio de Salud a garantizar que los pueblos indígenas
participen y sean incluidos en las medidas relacionadas con la salud pública, desde la  interseccionalidad de la medicina
moderna y tradicional, incluyendo además sus necesidades y prioridades específicas para abordar el contagio comunitario

creada con base al artículo 12, ordinal 8° de la Ley de la  PDDH,  entre ellas; el Consejo Coordinador Nacional Indígena



del COVID-19. 3

Es así, que el marco de la pandemia, es inaceptable que los pueblos indígenas de El Salvador se encuentren desprotegidos e
invisibilizados, ante la ausencia de medidas, programas de prevención, protección y asistencia orientados a su atención,
conforme a su cosmovisión y formas de vida propia. En ese sentido, conforme a lo expresado por el Foro Permanente de las
Naciones Unidas para Cuestiones Indígenas, los Estados miembros deben adoptar medidas inmediatas para asegurar que los
pueblos indígenas sean informados, protegidos y priorizados durante esta crisis sanitaria.4

c) TERRITORIOS 

Salvadoreño CCNIS, Fundación Feliciano Ama, el Movimiento Indígena Unificado de Nahuizalco MUINA, la Red Nacional de



En el caso de los territorios, los pueblos indígenas reconocen a la madre tierra y demás elementos sagrados (fuego, aire y
agua)  como parte  de  su  espiritualidad,  por  tanto,  los  conceptos  de  propiedad  y  posesión,  difieren  de  la  concepción
tradicional del derecho a la propiedad privada, pues este derecho adquiere una dimensión espiritual y colectiva, como
consecuencia de ello, conforme a los estándares del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, referidos al derecho a
la tierra de los pueblos indígenas5, aún se mantiene la deuda histórica por parte del Estado  salvadoreño, de reconocer como
suyas las tierras que ancestralmente eran consideradas sagradas y de su propiedad. 

En El Salvador, no existen mecanismos de protección jurídica a los territorios que podrían considerarse indígenas, lo que los
limita  en  su  disposición,  goce  y  uso,  partiendo de que no hay asentamientos  declarados  o  considerados  oficialmente
indígenas por el Estado, sumado a lo anterior, la legislación secundaria no ha sido armonizada con la reforma constitucional
citada al inicio, para facilitar su cumplimiento, tampoco contamos con una normativa especial orientada a regular y proteger
el derecho a la propiedad de los territorios de los Pueblos Indígenas de El Salvador.



A  la  fecha  no  ha  sido  firmado  y  ratificado  el  Convenio  169  de  la  OIT  sobre  Pueblos  Indígenas  y  Tribales  en  Países
Independientes, que regula el derecho a la consulta libre, previa e informada, elemento fundamental para ejercer derechos
territoriales; y en palabras de las mismas organizaciones indígenas, “Al no contar con el Convenio 169, no se puede avanzar
en el tema de tierras”6  lo que además es una recomendación reiterada del Comité  para la Eliminación de la Discriminación
Racial de Naciones Unidas,7 en ese sentido, la INDH ha instado al Órgano Ejecutivo y Legislativo a avanzar en la discusión  de
tal instrumento en aras de lograr su pronta aprobación y por tanto su inclusión en nuestra normativa interna.

En este  contexto,  algunas  organizaciones de la  Mesa  Permanente de la  PDDH sobre Derechos  de Pueblos  Indígenas 8,
denunciaron las acciones de la empresa Sensunapán S.A. de C.V., expresando: “… la empresa ha jugado con el hambre de
nuestras  comunidades  donando  paquetes  alimenticios  a  cambio  de  firmas  para  apoyar  una  consulta  pública  que  fue
celebrada durante el confinamiento por la pandemia COVID-19,  a través de medios electrónicos, lo que riñe totalmente con
el derecho a la consulta libre, previa e informada, desde la cosmovisión indígena, para que les fuera aprobada la octava
Jóvenes Indígenas  y el Colectivo KALMEKAT.



represa,  lo  que  contó  con  la  complicidad  de  instancias  Estatales”,  de  lo  anterior  esta  INDH  esta  investigando  la



correspondiente denuncia, registrada en el expediente AISO-0049-2020.9

2. ¿Cuál ha sido el papel de las prácticas y medicinas tradicionales durante la pandemia? 

Los saberes  ancestrales  en  medicina natural  son parte  fundamental  en  la  cosmovisión y  espiritualidad de los  pueblos
indígenas, gracias a esos saberes, han desarrollado la resiliencia y de alguna manera se han recuperado de los efectos de la
pandemia.  Si  bien, como lo expresamos en el párrafo anterior, El  Salvador cuenta con la Política Nacional de Salud de
Pueblos Indígenas, es necesaria la implementación de un plan que permita operativizarla, en vista que en la misma se
encuentran planteadas las siguientes iniciativas:

 Apoyar cultivos de plantas medicinales
 Apoyar sistematización de recetas medicas



 Hacer campañas para dar a conocer las recetas y conocimientos
 Instalar centros de atención de medicina tradicional
 Apertura en los hospitales, centro o puestos de salud clínicas tradicionales de medicina Indígena.

 Reconocer y promover el trabajo de las comadronas/parteras y médicos indígenas
 Elaborar estudios sobre el aporte y conocimientos de los médicos indígenas

EXPERIENCIA COMUNITARIA

A  pesar  de  la  realidad  anteriormente  planteada,  las  organizaciones  y  comunidades  Indígenas  a  nivel  nacional,  han



implementado  iniciativas  de  salud  que  tienen  como  base  los  conocimientos  Indígenas,  prácticas  que  han  permitido
fortalecer las defensas y sistema inmunológico de los integrantes de las comunidades, de igual manera, se han desarrollado
acciones para fortalecer los conocimientos y saberes, pues ante esta emergencia por el COVID-19, se están cultivando
plantas  medicinales  para  la  producción  y  utilización  de  insumos  como  jabones  y  cremas  de  mano  con  propiedades
antibacteriales, en aras de contribuir a evitar su propagación.

Finalmente, las comunidades han tomado medidas para sobrellevar esta crisis sanitaria, tales como jornadas de sanitización,
capacitación sobre el uso de mascarillas, lavado de manos, el uso de la medicina tradicional como paliativo, se ha tratado
además de fortalecer a los jóvenes en los temas de salud con corresponsabilidad, quienes, además han adoptado un rol de
uso de las tecnologías para ayudar a los mayores (abuelos y abuelas).

3. ¿Cómo ha afectado el COVD – 19 a la vida económica, social y cultural de los pueblos indígenas? 



El impacto en la vida económica, social y cultural de los pueblos indígenas de El Salvador, se agravo con el confinamiento
obligatorio que no les permitió salir a trabajar ya que por carecer de tierras propias, les afectó la libre movilización a los
cultivos ubicados en los caseríos y cantones vecinos, en ese sentido, se detuvieron la mayoría de actividades en las que se
fundamenta  la  economía  indígenas,  agropecuarias,  producción  artesanal,  pesca  y  comercio  informal;   por  tanto,  los
impactos en las familias fueron y continúan siendo alarmantes, por lo que es imperante la creación de un programa que
canalice recursos técnicos y económicos orientado a apalear esta crisis y reactivar su economía familiar.

Con respecto de algunas medidas económicas adoptadas por el gobierno central,  como lo fue la entrega de paquetes
alimenticios  a  la  población  en  confinamiento,  no  hubo  una  consulta  o  coordinación  con  las  estructuras  organizativas
indígenas por parte del Estado, en aras de garantizar que estos llegaran a todas las comunidades, tampoco se respetó su
cultura  alimentaria,  suministrándoles  productos  que  no  están  acostumbrados  a  preparar  o  consumir,  lo  que pone  en
evidencia la carencia de un plan diseñado conforme a la soberanía alimentaria de estos pueblos, la falta de un programa
2 “Artículo 63. El Salvador reconoce a los pueblos indígenas y adoptará políticas a fin de mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural,



culturalmente  adecuado  para  la  producción  de  semillas  nativas  que  puedan  ser  repartidas  a  los  pueblos  indígenas,
asimismo, el Órgano Ejecutivo no valoró la cosecha interna, y prefirió comprar fuera del país. 

En cuanto al bono económico entregado por el gobierno de El Salvador, según lo expresado  por las organizaciones de la
Mesa sobre Derechos de Pueblos Indígenas consultadas para la elaboración de este instrumento, hubo preferencias por
ideologías políticas para su distribución, considerando que nos encontramos en un período preelectoral;  por tal razón y
ante la falta de interés por parte del gobierno, en realizar esfuerzos de coordinación y cooperación con este colectivo, mejor
optaron por el autoaislamiento en aras de protegerse y subsistir con los pocos medios que pudieron obtener.

El Salvador, es uno de los países con mayores índices de pobreza de América Latina, según los resultados del informe sobre
la medición de pobreza multidimensional 2017, del total de hogares salvadoreños, 35.2 % son pobres multidimensionales. A
nivel nacional, hay cuatro departamentos en los que más de la mitad de los hogares se encuentran en situación de pobreza

cosmovisión, valores y espiritualidad"



multidimensional:  La  Paz  (53.8  %),  Ahuachapán (52.7  %),  La  Unión  (51.7  %)  y  Morazán  (50.4  %).  La  tasa  de pobreza
multidimensional es superior en treinta y seis puntos porcentuales en las áreas rurales (58.5 %) que en las urbanas (22.5 %)
(Fuente: Medición Multidimensional de la Pobreza, El Salvador).



3 / pronunciamiento de la INDH en el marco del Día Internacional de los Pueblos Indígenas, del dia 9 de agosto de 2020. Consultar en link



Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censos DIGESTYC, 2014.

Esta realidad, ubica a los Pueblos Indígenas, en un nivel de vulnerabilidad mucho más alto ante la pandemia COVID-19; la
implementación de medidas sanitarias y restrictivas como el aislamiento social, estado de emergencia nacional y estados de
excepción,  han  generado  impactos  adversos  en  las  familias  Indígenas,  los  que  se  refleja  en  el  desabastecimiento  de
alimentos y el estancamiento de las actividades productivas de subsistencia.  

En virtud de lo anterior, no se pueden pasar por alto los efectos adversos en las diferentes áreas de la vida comunitaria, que
traerá consigo esta pandemia a los pueblos indígenas,  ante lo cual,  la  INDH  se ha pronunciado por las consecuencias
generadas en la economía, en vista que la mayoría depende del trabajo de la tierra, instando al Señor Presidente de la
República Nayib Armando Bukele Ortéz, a adoptar las medidas necesarias orientadas a minimizar en lo posible, el impacto

www.pddh.gob.sv .



que generará en las condiciones socioeconómicas de las comunidades indígenas de nuestro país tal crisis de salud, mediante
la adopción de políticas públicas y planes de contingencia que atiendan y garanticen su subsistencia y seguridad alimentaria
de manera digna, recomendando al titular del Ministerio de Agricultura y Ganadería, adoptar políticas agrícolas específicas
para pueblos indígenas, para hacer frente a sus necesidades económicas y alimentarias que resulten de tal pandemia10.

Para  la  Mesa  Permanente  de  la  INDH sobre  Derechos de Pueblos  Indígenas,  lo  anterior  se  puede  lograr  a  través  del
cumplimiento y aplicación de un plan integral que permita atender y dar respuesta a sus diversas necesidades, contando
para ello con el Plan de Acción Nacional de Pueblos Indígenas de El Salvador PLANPIES11,  dicho instrumento fue lanzado
públicamente en el año 2018, creándose para verificar su cumplimiento la Mesa de Seguimiento de la Aplicación del Plan de
Acción Nacional de Pueblos Indígena, PLANPIES, sin embargo, dicho instrumento y espacio, hasta la fecha no han sido
retomados por el Estado.



4. ¿Cuáles  son  las  repercusiones  particulares  de  COVD  -19  en  las  personas  adultas  mayores,  las  mujeres,  los
jóvenes, los niños y las personas indígenas con discapacidad? 

Una de las características de la pandemia COVID-19 es que ataca principalmente a personas adultas mayores y personas con

4 /Mensaje de la Presidenta del Foro Permanente para las cuestiones indígenas para asegurar que los pueblos indígenas estén informados,



padecimientos crónicos, enfermedades cardiovasculares y enfermedades bronquiales, etc. Según los reportes presentados
por el Ministerio de Salud, El Salvador presenta una realidad particular, especialmente en cuanto al segmento poblacional
según su edad; 13,931 de los casos confirmados pertenecen a personas entre los 20 y 39 años de edad y solo 789 casos
pertenecen a personas de 80 años o más12. 

Conforme a las cifras antes citadas, se ha realizado una observancia sistemática a nivel nacional con los liderazgos Indígenas
para  obtener  información  cualitativa  de los  impactos  generados  por  la  pandemia  en los  pueblos  indígenas,  siendo  la
afectación en personas adultas mayores, mujeres, jóvenes, niñez y adolescencia y personas Indígenas con discapacidad,
mucho mayor que la sociedad en general, tal inconsistencia, es consecuencia de no contar en los registros oficiales con
datos desagregados por grupos en condiciones de vulnerabilidad, invisibilizándolos (pueblos indígenas, población LGBTI etc.)

En el caso de las mujeres y niñas indígenas, es importante mencionar el impacto de esta pandemia en su proyecto de vida,

protegidos y sean priorizados durante la pandemia mundial del covid-19. abril 2020.



especialmente  en  el  ejercicio,  garantía  y  protección  integral  de  sus  derechos,  pues  se  han  visto  incrementadas  sus
responsabilidades en el hogar al asumir varios roles, madres, maestras, trabajadoras del hogar, además del aumento a nivel
nacional de  violencia  física,  sexual  y los feminicidios,  así  como la   falta de atención a  su derecho a  la  salud sexual  y
reproductiva conforme a su cosmovisión.

Otras repercusiones que se logran identificar por la situación de confinamiento obligatorio,  son:  el  miedo en las y los
jóvenes a sufrir menoscabos en sus derechos a la integridad, libertad y seguridad personal por parte de las autoridades de
seguridad pública, el alza en los embarazos adolescentes, la deserción escolar por el poco acceso a las redes o conexión a
internet, etc.

Finalmente, agregan las organizaciones que muchos ancianos han fallecido por falta de atención médica a raíz de otro tipo
de  padecimientos  o  enfermedades  crónicas  (infecciones  renales,  cáncer,  diabetes),  esto  por  el  desabastecimiento  de



medicamentos en los Hospitales Nacionales, suspensión de consultas y tratamientos, ya que la prioridad de atención está
volcada a la emergencia  COVID-19. Lo anterior, consideran que es el resultado de la improvisación con la que el Gobierno
ha manejado tal crisis de salud.

Al respecto, como Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos me pronuncié en contra de la exclusión y la falta de
acceso a todos los servicios  de salud,  la  desatención de pacientes con enfermedades crónicas y desabastecimiento de
medicamentos, argumentando que el sistema está enfocado en la contención del COVID-19, se exhortó al gobierno de la
República  a  mantener  un  sistema  nacional  de  información  y  manejo  de  datos  desagregados  como  garantía  de  la
transparencia y la rendición de cuentas, en vista que la crisis sanitaria actual no solo se acrecienta por la improvisación y
precariedad del  sistema, sino que las acciones para combatir el  virus,  han provocado una serie de violaciones a otros
derechos 13. 

5  /  La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en cuanto al derecho a la Propiedad regulado en el Artículo 21 de la Convención



5. ¿Cuáles son algunas de las buenas prácticas desarrolladas por los pueblos indígenas y los Estados Miembros,
específicas para los pueblos indígenas, para aliviar los efectos negativos del COVD - 19? 

El Estado a través del Órgano Ejecutivo subsidió a toda la población con bonos económicos y alimenticios, sin embargo, una
parte de la población indígena, por no contar con documentación como recibos de luz. agua, etc., medios cibernéticos y
censos actualizados, no fue incluida en tales beneficios, es decir, en opinión de los pueblos indígenas, su cobertura no llegó
a toda la población.

En virtud de lo anterior,  en este contexto de pandemia no se cuenta con buenas prácticas desarrolladas por el Estado

Americana sobre Derechos Humanos, ha interpretado que este derecho tiene una importancia singular para los pueblos indígenas y tribales,



salvadoreño específicas para  los pueblos indígenas, considerando el colectivo supra que esto se debe a la falta de voluntad
e interés del Estado  en generar espacios de diálogos con sociedad civil, especialmente con las estructuras organizativas
indígenas, por tanto el actual gobierno debe de tener puentes de comunicación de buena fe con las antes citadas y contar
con el talento humano idóneo para la atención a pueblos indígenas en las instituciones del Órgano Ejecutivo a las que le
compete su atención.

BUENAS PRACTICAS POR PARTE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

Es importante mencionar las iniciativas generadas desde las mismas comunidades indígenas, las que en su mayoría, están
siendo realizadas sin apoyo de entidades locales o nacionales, aun habiendo realizado las gestiones pertinentes, ya que la
mayoría se llevan a cabo en las zonas urbanas y no en lo rural, lo que ha generado algunos niveles de dificultad en su
cobertura y difusión, por lo anterior, se han realizado afiches con información general y culturalmente apropiada sobre

porque su garantía es una base fundamental para el desarrollo de la cultura, la vida espiritual, la integridad y la supervivencia económica de



cómo prevenir el virus, además desde la Red Nacional de Jóvenes Indígenas de El Salvador, acompañada por el Consejo
Coordinador Nacional Indígena Salvadoreño CCNIS y la Red Nacional de Mujeres Indígenas de El Salvador, se publicó el
mensaje #YoMeQuedoEnCasa.

Campañas  que  se  han  realizado  en  medios  de  comunicación  y  las  diferentes  redes  sociales,  además  de  acciones  de
incidencia para la gestión y petición de asistencia humanitaria a la cooperación internacional (ONUMUJERES, Embajada de
Canadá, etc.), para canalizar alimentos de acuerdo a su cosmovisión e insumos de bioseguridad para enfrentar la pandemia
en las comunidades Indígenas Nahua, Lenca y Kakawira.

 



las comunidades indígenas. Es un derecho al territorio que incluye el uso y disfrute de sus derechos naturales. Caso Comunidad Indígena



Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. 



6. ¿Qué medidas se están adoptando o podrían adoptarse para garantizar la protección de los derechos de los
indígenas en la etapa de recuperación y posterior a la crisis sanitaria causada por el COVD – 19? 

La adopción de instrumentos o buenas prácticas como la Política Nacional de Salud de Pueblos Indígenas y el Plan de Acción
Nacional  de Pueblos Indígenas (PLANPIES),  que de ser  aplicados de forma real  y  efectiva,  contribuirían a  garantizar la
protección de tal colectivo, conforme a su cosmovisión y formas de vida propia; por tal razón, la INDH esta verificando la
ejecución y  cumplimiento de tales instrumentos;  y la  participación en los espacios interinstitucionales creados para su
seguimiento,  los  que  actualmente  no  están  activos14,  por  lo  anterior,  se  ha  instado  al  Órgano  Ejecutivo,  a  impulsar
prontamente  acciones  y  mecanismos  para  garantizar  y  dar  vida  a  la  correcta  aplicación  de  los  instrumentos  supra,
generando las condiciones administrativas, presupuestarias y legales para lograr tal cometido.

Así también, las organizaciones indígenas han expresado que es necesaria la reactivación o establecimiento de espacios de



dialogo y toma de decisiones a nivel ministerial en Salud, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Agricultura y Ganadería,
Educación y Desarrollo Local, con el objeto de generar procesos y acciones de apoyo a la protección y conservación del
desarrollo y fortalecimiento de la Identidad Cultural, la economía Indígena, el uso y manejo culturalmente adecuado de los
recursos naturales y los sistemas de vida propios basados en la Cosmovisión Indígena.

Finalmente, con respecto de la institucionalidad de la temática, el ente rector de las políticas para su atención, se encuentra
en el Ministerio de Cultura, en la Dirección de Desarrollo Territorial, y por tanto, en la Dirección de Pueblos Indígenas. En ese
sentido, en el marco de la crisis sanitaria que se experimenta a nivel mundial, esta INDH recomendó15, a la Señora Ministra
de Cultura, con respecto de la atención a los pueblos indígenas, que esta debe de estar orientada a la protección integral de
sus derechos humanos, desde una visión de personas titulares de éstos y no solo desde la perspectiva cultural o patrimonial.



7. ¿Qué necesitan los pueblos indígenas para ayudarles a superar esta crisis? 

 Generar un espacio de diálogo entre el gobierno de El Salvador y los pueblos indígenas, basado en la buena fe e
interés en respetar, cumplir, proteger y garantizar sus derechos humanos.

 Que se les reconozca los saberes ancestrales empíricos en medicina natural.
 Que el Estado Salvadoreño ratifique el Convenio 169 de la OIT, y que se tome en cuenta la declaración de los

pueblos indígenas y los acuerdos internos, como el acuerdo ESCAZU, para garantizar y fortalecer la gobernanza
ambiental en la región latinoamericana. 

 Que el  Estado  a  través  del  Poder  Legislativo  adecue  la  legislación  secundaria  a  la  reforma  del  art.  63  de  la
Constitución 

6/ Palabras de persona integrante de la estructura organizativa ACOLGUA, en consulta con la Mesa Permanente de la PDDH sobre Derechos



 Instalar el Consejo Intergubernamental de Pueblos Indígenas, el cual dará seguimiento a los mecanismos existentes
para la implementación del Plan de Acción Nacional de Pueblos Indígenas de El Salvador PLANPIES y la Política
Nacional de Salud de Pueblos Indígenas de El Salvador. 

 El seguimiento a otros instrumentos como la Política Nacional Para Pueblos Indígenas PNPI y la Ley de Cultura para
garantizar mediante la labor de incidencia y abogacía el cumplimiento de los Derechos de los Pueblos Indígenas.

 Elaborar  coordinadamente  entre  Gobierno  y  estructuras  organizativas  Indígenas,  un  marco  normativo  para  la
Gestión de Riesgos y Desastres con un enfoque culturalmente adecuado. y en contextos de emergencia nacional.

 Implementar el principio de la Consulta y Consentimiento Previo, Libre e Informado para la coordinación con las
estructuras organizativas Indígenas (CLPI).

 Respeto a la gobernanza y autonomía de los Pueblos Indígenas.

de los Pueblos Indígenas, para la elaboración de este cuestionario, celebrada el 28/10/2020.





7 / Observaciones finales sobre los informes periódicos 18° y 19° combinados de El Salvador. 29/08/2019.



8 /Creada conforme al artículo 12 ordinal 8°, de la Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, como un espacio libre,



democrático y permanente en el que participan diversas organizaciones de pueblos indígenas de El Salvador.





9 /  Caso referido a la construcción de represa para la generación de energía eléctrica en el cauce del Río Sensunapán, ubicado en el



Departamento de Sonsonate, y en el que ha sido emitida medida cautelar de fecha 1/07/20, y se encuentra en trámite. 



10 /Pronunciamiento del Señor Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, licenciado José Apolonio Tobar Serrano, del dia tres





de mayo, fecha en la que se conmemora el Día de la Bendición de la Semilla por los Pueblos Indígenas de El Salvador. Consultar en





www.pddh.gob.sv 



11 / EL PLANPIES, es un documento que surgió en la reunión de la Asamblea General de las Naciones Unidas conocida como “Conferencia



Mundial sobre los Pueblos Indígenas”, celebrada en junio de 2014 en Nueva York,  en la que el Estado salvadoreño se comprometió a



trabajar un instrumento  para  garantizar, proteger y dar cumplimiento a los derechos de este colectivo, conforme a la Declaración de las



Naciones Unidas sobre Derechos de Pueblos Indígenas.





12 /Actualización del 29/10/2020, de la página oficial sobre la Situación Nacional del COVID-19. Véase en covid19.gob.sv.





13 / Pronunciamiento del Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos Licenciado José Apolonio Tobar Serrano ante las deficiencias





del Sistema Nacional Integrado de Salud. Emitido el 29/08/2020. Consultar www.pddh.gob.sv 







14/ La Política Nacional de Salud de Pueblos Indígenas, presentada el 29/08/18; creándose el  Comité Nacional para la Salud de los Pueblos



Indígenas; y el Plan Nacional de Pueblos indígenas, lanzado el 10/12/18; instalándose la Mesa de Seguimiento de la Aplicación del Plan de



Acción Nacional de Pueblos Indígena, PLANPIES, espacios de los que esta Procuraduría forma parte.




